
     	
	
	
EJECUCIÓN	 DE	 ACUERDOS	 –	 UNIDAD	 DE	 GARANTÍA	 DE	 CALIDAD	 DEL	 MÁSTER	
UNIVERSITARIO	EN	ESTUDIOS	INGLESES	AVANZADOS	Y	EDUCACIÓN	BILINGÜE	
	
Reunión	de	seguimiento:	2/10/2019;	18:30	h,	Seminario	de	Ciencias	del	Lenguaje	
	
Asistentes:	

- Prof.	Cristina	Morilla	García	
- Prof.	Leonor	Martínez	Serrano	
- D.	Antonio	García	Gutierrez	
- Prof.	Paula	Martín	Salván	

	
	
PUNTO	ÚNICO:	Revisión	del	plan	de	mejora	elaborado	en	Abril	de	2019.	
	

• Acción	 1:	 Participación	 de	 los	 alumnos	 en	 las	 encuestas.	En	 proceso.	 Se	 observa	 la	
necesidad	 de	 vincular	 las	 encuestas	 con	 los	momentos	 de	 actividad	 presencial	 en	 el	
Master	 (docencia	 en	 asignaturas,	 reuniones	 informativas).	 Se	 propone	 generar	 un	
calendario	 para	 la	 realización	 de	 las	 encuestas	 que	 permita	 asociar	 cada	 tipo	 de	
encuesta	con	uno	de	estos	momentos	presenciales.	

• Acción	 2:	 Elaboración	 de	modelo	 de	memoria	 de	 prácticas.	Completada.	 Evidencia:	
información	 disponible	 en	 web	 del	 título.	 Se	 propone	 la	 traducción	 al	 inglés	 del	
documento,	 para	 todo	 el	 alumnado	 pero	 en	 particular	 para	 los	 estudiantes	
internacionales.	

• Acción	 3:	 Coordinación	 de	 entrega	 de	 trabajos.	 En	 proceso.	 Puesta	 en	 marcha	 en	
octubre	2019.	Se	va	a	generar	una	hoja	de	cálculo	compartida	para	que	cada	profesor	
pueda	introducir	datos	relativos	a	a)	tipología	de	trabajos/tareas	a	realidad	y	b)	fechas	
de	entrega.	

• Acción	 4:	 Reorganización	 del	 calendario	 para	 evitar	 desequilibrios	 entre	
cuatrimestres.	Completada.	Evidencia:	calendario	para	2019-2020,	equilibrio	en	la	carga	
docente	 entre	 cuatrimestres.	 Será	 necesario	 comprobar	 niveles	 de	 satisfacción	 del	
alumnado.	

• Acción	5:	necesidad	de	personal	de	apoyo	administrativo.	En	proceso.	Parece	de	difícil	
cumplimiento,	 aunque	 se	 solicitará	 una	 reunión	 con	 el	 Servicio	 de	 Personal	 para	
plantearlo.	

• Acción	6:	Modificación	del	perfil	de	acceso	al	Master,	requisito	de	nivel	B2	de	inglés.	
Completada.	Evidencia:	informe	favorable	de	modificación	del	título	(24/5/2019).	

• Acción	 7:	 Información	 pública	 disponible	 sobre	 el	 título.	 Completada.	 Evidencia:	
información	 disponible	 en	web	 del	 título,	 siguiendo	 los	 requisitos	 de	 la	 DEVA	 en	 su	
informe	de	2016.	

	
	


